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IY,;'m,); en nuestro número de ayer que Pablo Puig y Salvador Argemir (a) Vinardell,
r autorc: :le los asesinatos cometidos en el molino de Monmalé, habían sido puestos en capi
lla en Granollers para sufrir la pena de muerte en garrote á que habían sido sentenciados.

, Mejor informados ahora podemos decir que el primero ó sea Pablo Puig, solo debía presen
ciar l"¡n argolla la ejecución de su compañero y pasar dcspues á sufrir la pena de cadena

pCl'p!!t'la que se le impuso por esta Real Audiencia en la sentencia de revista, después que

allcUr,!tj;lil un resultado funesto para dicho procesado las dos sentencias anteriores por las

•
cuales venia condenado á pena de muerte. Su defensor ha sido el letrado Don Manuel

Fcrr.�r�
--;-En'lamañana de ayer" y tamhicn durante las primeras horas de la tarde, tuvieron Iu

¡:_ílf lo;> exámenes de los niños y niñas que se educan en la Casa provincial de Caridad, bajo
1;1 as.rlua y esmerada direccion de los profesores con que cuenta el citado establecimiento

. de hcncflrcncia. El acto, presidido por la lItre. Junta, fué completamente satisfactorio, en
cuant» los alumnos que se presentaron dieron relevantes muestras de aplicacion y aprove

_

charnicnto en las lecciones que recihcn.i--Los exámenes se verificaron en una especie de sa

.Iqn provisiuml formado en una dc las espaciosas cuadras del piso bajo.--Debajo los arcos

del pa!1O había varias muestras de escritura debidas ú los discípulos de uno y otro sexo que
acurlr-n á esta clase, y llamaba la atcncion de los concurrentes una curiosa colcccion de la

h lrt', obra dc las pobres niñas, siendo notables entre ellas las varias muestras de bordados

y. dIJ:,:oslul'a" de IIn mérito muy esquisito. Tambien son dignos de elogi? cuatro tral?ajo� ca

ligráficos, colocados en otros tantos cuadros. que como mues Ira de gratitud Jos dedica a 10,51
'E\,C'lIOS. Sres. Capitan general y Gobernador de la provincia, al M. I. Sr, Gobernador y VI
cario �encral de la diócesis y al señor D. Pedro l\Ianté, vocal de l� Junta, el alumno Juan

Boix , albergado en la referida casa.
, En todas las dependencias del establecimiento se observaba el mejor órden , y el mayor
aseo y limpieza. '

_-E robo perpctradoantearinche en lacalle del Hospital, no tuvo efecto en la llamada

Pilllid"ría francesa, sino en la inmediata tienda del cestero don Cristóbal Llusá, habiéu
df¡�(' encontrado un boquete abierto en la pared medianil de otro edificio vecino, La canti

u.ni! r.ilnda asciende á veinte y dos mi! reales, y el tribunal se está ocupsn.lo en la forma

CIOll Ji! diligencias para conseguir el descubrimiento do los ladrones.
+-Ilecotnendamos al público la amena y escogida funciun que esta noche tiene Jugar en

I

el,Cir¡'o. El caritativo objeto á que se destina el producto de la misma, hace esperar que
amlifÚ á ella una numerosa concurrencia ..
-lLlce cuatro dias que se-está esperando en esta capital la compañía dramática que diri

gen los señores Romea y Arjona. Se liene noticia dc que la misma tenia ajustado su pasaje
en el vapor América. y de quc contra lo que era de esperar este buque no se había aun

•
r
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presentado en el puerto de Valel1cia.-La dama joven señora Gulicrrcz se encuentra va

en Barcelona, habiendo venido directamente de Madrid.
•

-Como ya se esperaba, hubo ayer grande atlucncia de forasteros á la fiesta mayor de
Tarrasa. El Excmo. Sr. Gobernador de la provincia llevaba el pendón principal de la proce
sion que se verificó, siendo cordonistas el scíior Juez yel señor diputado del distrito. El

acompañamiento era muy numeroso y lucido, formando parte del mismo las sociedades de
Jos cuatro casinos. Esta noche habrá también varios bailes, y tendrá 'lugar el disparo del

castillo de fuego.
-Anoche, sea efeclo del viento ó de otras causas, los concurrentes á los Campos Elíseos
estuvieron espuestos á varios sustos durante el disparo de los fuegos. Vimos á un cahalle

ro á quien un cohete le hirió en la mano y le causó una conlusion en la pierna. A dos se

ñoras se les chamuscó el vestido.

(CORRESPONDENCIA PARTICUUR.)
Zaragoza ¡¡, de julio.

Hoy á las seis ele la mañana han salido, en direccion de Amposta, los barcos «Buena

ventura» y «San Antonio», guiados por los patrones tortosinos José Dornencch y Sehastian

Gmata. conduciendo aquel 110 cargas de vino en 29 pipas y media, valor 13,200 rs. vn.; y
este 98 id. en 27, precio 11,760 rs. Están aseguradas .

. Anoche se formó rápidamente una temible tronada. Ha descargado en la provincia de

Huesca, y de sus resultas disfrutamos una temperatura benigna, hermoseada por un cierzo

vivificador.
Al caer las diez he visto entrar por la calle de San Gil nueve presos á qUiCIH'S custodia

han varios guardia civiles.
El auditor de guerra de esta Capitanía general ha permutado su destino con el de la de

Pamplona, y en su virtud marchó á hacerse cargo del mismo.
Los demócratas aumentan sus filas de un modo pasmoso. Nuevos y apreciables proséli ..

los son alistados diariamente en la bandera que ostentan con voluntad decidida.

Corre muy válida la voz de haberse aplazado la llegada de Castelar por inspiraciones de
altas influencias.

tos padres del interfecto de Sástago tocan todos los resortes imaginables para descubrir

á los autores del horroroso homicidio acaecido en la noche del 20 de mayo, pero creemos

que hasta ahora no han podido averiguar cosa alguna. Siguen aun en la cárcel de Caspc
varios vecinos de la mencionada villa, cuya culpabilidad deseamos aclare cuanto antes la

justicia.
La juventud paga anualmente el acostumbrado tributo á consecuencia de bañarse en el

caudaloso Ebro sin la debida prccaucion,
La cosecha de �rallOS en lo genera! es buena, y los precios ele ellos parecen cscesivos.

Hay poblaciones en donde se pierde la mies por falta de brazos. En el Almudí apenas va

rían los efectos: los caldos se sostienen firmes. yen el aceite se nota alguna tendencia á la

alza. De lanas no ha habido transacciones, aunque los cspcndcdorcs de tal genero lo dernan

dan con frecuencia.
La moda de viajar se populariza; ya que la tienen por loca, respetemos sus caprichos.

Vich 6 de junio .

Xada puedo añadir á mis anteriores, relativamente á la fábrica incerrf iada ,
sino que na

da se ha salvado mas que las paredes maestras. El digno coronel 6 comandante de tropa,
quería que estas salvasen la rueda hidráulica, imprimiéndole movi miento, pero rué im.po
srhle, por venir luego al suelo el piso superior. Los vecinos de Roda se portaron muy bien,
pero solo consiguieron salvar la fábrica inmediata y un molino contiguo. Contemplaba estos

estragos el dueño del edificio D. Miguel de Dcscatllar , sumido en la dcsesperacion y en la

impotencia; tenia á Sil'> pies el agua, pero carecía de una bomba que pudiera servirle para
cortar la voracidad del incendio.

Es estraño que en todas las poblaciones fabriles donde hay tantos intereses que perder,
no haya bombas para la estincion de incendios, siendo así que son tan comunes y que, ya
por los géneros que se elaboran en las fábricas, ya por el mucho aceite que nrrcsitan ,

son

en ellas tan voraces. Que nosotros faltos de recursos, de medios y de voluntad rarczcaJ'!l0s
de dichas bombas, nada ofrece de particular, pero que los dueños de fábricas IlU se aSOCIen

con las Sociedades de seguros que en esta tienen acciones es muy estraño.
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Deho hacer justicia al señor Giró y Torá, quien hace tiempo tiene proyectada la 'compra

de una de estas bombas, pero le hacen falta los medios pecuniarios. y le es muy difícil en
centrarles actualmente en que pesa sobre esta ciudad. una multitud de pagos que no los

puede suportar. Interin tiene organizada una compañía de bomberos, bien que defectuosa

por falta de jefes; estos empero, se encontrar.ian .. lo que hace falla y recuerdo á la Autori-

dad. que dt' todos modos se la procure, es la indicada bomba.
.

A, CI' celebramos la fiesta dcl Beato Miguel: hoy debía haber, siguiendo la costumbre de

nuestros padres, corrida de bueyes ... las actuales circunstancias nos privan de esta diver

sion. que para nosotros es única.

Tarraqona 6 de julio.
Acaba de descubrirse no lejos de esta capital una iábrica de moneda falsa Al parecer, el

seíior Gobcrnador Civil don José Nieto tuvo noticia de su existencia y llamando al señor

com:lIlllal�te del resguardo dispuso la ,captura de los criminales. Anteanoche salió una par
tida del Citado resguardo y en la masia de Clariana , que se halla cerca de Salou, sorpren
dieron á 103 monederos falsos con sus útiles y herramientas. En número de siete fueron

escoltados y conducidos á esta capital ayer por la mañana, cargando los Miles, bancos etc

en un carro. Se les hna haljado dos cuños. uno para napoleones y otro para pesetas harre

lonesns. l.os criminales se depositaron en las cárceles nacionales hasta el anochcer que
fueron conducidos á Reus, y se ha dicho ser vecinos de Villaseca, Reus y de algun otro pun

to. No estará de mas advertir que se esté sobre aviso con los napoleones y pesetas barcelo-

nesas. (D. M. de T.)

Valladolid 2 de julio.
Ayuntamiento constitucional de Valladolid

Excma Diputación provincial.-EI Ayuntamiento constitucional de la capital á V..E.
con el debido respeto espone: que los dolorosos acontecimientos que acaban de verificarse,

cuya magnitud. y malicia no era fácil prever, le han convencido que su permanencia al

frente url gohiemo y administracion municipal no pueden prometer en 10 sucesivo para

sus adrnincstrados mngun beneficio positivo, porque no hay mejora ninguna posible donde

el ér.len público no esté sólidamente afianzado.

Ya desde su entrada en el municipio conocieron los que firman los graves obstáculos

con trile habrían de luchar, hijos los unos de la agitacion política creada con la rcvolucion

de julio, T los otros con el mal estado económico del Ayuntamiento, fruto de grandes me

jor.. s intentadas ó llevadas á cabo por sus antecesores, con cargo á los futuros rendimiento'>

de esta corporacion: pero como para vencer tales inconvenientes bastaba solo, segun la

creencia dI' los que firman, una conducta conciliadora al par que equitativa, y una eCOnL)

mía estricta en Jos gastos municipales, y se hallaban prontos por patriotismo y almegacion
propia á conducirse con estas dotes, se halagaron con la idea de restituir algun dia la calma

á los ánimos. y el crédito al Ayuntamiento.
Grandes son los esfuerzos que para ello se han empleado, y grandes tambien los nuevos

desastres con que la Providencia ha dificultado á esta corporacio n el logro de sus mas al'

dientes deseos. La inundacion sobrevenida en 30 de Iehr. ..ro de 18:5:> • la carestía de carne'!

sufrida 1'11 la misma época, la invasión verificada en las provincias limítrofes de la terrible

epidemia del cólera-morbo asiático, y la crudeza del inv ierno que impidiendo las labores

de la ciudad y el campo, reducia á la mendicidad millares ele obreros, causaron á este

Ayuntamiento gastos enormes de imperiosa necesidad.

No lo fueron de menos los que hubo de hacer para conservar el cspfritu público, y rnan-,
tener vira la Ió de la revolución de julio. El arrnamcntu de la Milicia nacional de todas ar-:

mas, equipo y pago de sus bandas, obra de acuertclamiento y adquisicion de pertrechos de

SUl'rra: la celebración del aniversario del 15 dcjulio , y los festejos con que se solemnizó la

lIl¡lIl�lIl'aClOn de la sección segunda del ferro-carril del Norte ocasionaron enormes desem

bolsos, proporcionando grandes molestias á los capitulares, y acarreándoles la animadver

SlOf.l de aquellos de sus administrados cuya-, ideas políticas no están en consonancia con el

régimen cvistente, ni conformes con los adelantos é innovaciones propias del siglo.
Porque desgraciadamente no babia cesado la agitación política; antes bien por causas

que. todos conocemos, algunas do las cuales se hallan muy por cima de las facultades y atri

Luc,lOncs de los Ayuntamientos, ha venido inquietándose mas y mas el espíritu público.
La precision en que se vió esta :\fllnicipalidad de restablecer en :'primeros de enero de

185l1n odiosa contribucíon de puertas 1 abolida poco antes con general aplauso, y la obli-
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gacion impuesta por la ley de Córles de 16 de abril último, de acordar con 105 contribuyen
tes la derrama de 758,9'�O rs. correspondientes á. esta ciudad en suhn!g��¡(.m t�C la SlIJll'illl.ida contribucion de consumos, y además la que impuso á la misma ''MIIIlIc.lpaildad la olili
gacion de satisfacer el descubierto correspondiente á los días CIÍ qud (Icló'de ('ohr�r;(� ('1 de
recho de puertas liasta que se vcriflc« la supresion de cste:iI�1PtlCSl() 1)01' las.C0I'lés. I�:lll si
do otros tantos actos en que forzosamente esta l\Juilicipalidatl ha tenido que b!'.t:rpill· los
sentimientos generales de sus administrados, au avéudose la anim(iJ�crsiun tic todos sin
011'.1 escepcion que la elel cortf-irno número que se ocupa en s�'.�u¡1' (le' cerca las diw<)siriu
ncs del gobí erno. Lo cual es tan cierto que ha bastado la circunstancia ele ser bq:'h'auos
municipales los que recaudan los arbitrios establecidos por la ley antes dicha, paraque ,,1
pueblo todo crea que este recargo se ha impuesto por el Ayuntamiento y pala Sil csrlusiv«
utilidad.

'

Añáda.:;c que las nuevas tarifas en toda contribucion. y especialmente en las il�d¡)'eda')
mientras se establecen, dan ocasión á ciertos manejos del comercio, y que ya establecidas
producen la exageración en los precios por abuso de los traficantes. I

Si se acumulan tan funestos contratiempos. y ;'1 ello se agrega el espíritu inmcr.il que.
domina en las masas no ilustradas, y los hábitos de relajación que causan la frccucnvia 'de
las elecciones populares. y la impunidad que han conseguirlo por actos de clemencia, en si
recomendables muchas de las sublevaciones políticas vcrifleadas.fácilmcnte, se comprende
rá que una parle del pueblo sin educación, cuyo brazo viene sirviendo en pocos aü«s á to-.
dos los partidos, haya formado uno nuevo que practica una cruzada deplorable contra la

p_ropiedad ..Robustece sin duda en esta ciuda�l � �e�e.ianl� clase, gran núm�ro de. presida
nos cumplidos que permanecen en la población, cierto numero de obreros industria.es pro-,
cedcnles de Barcelona, Valencia y Al'agon. que han venido á las fábricas aquí recicntcmcn
te establecidas, trayendo ideas y costumbres nuevas y perniciosas que infiltran en aquellos
obreros de Castilla mas ignorantes y desmoralizados. Para estos nada han valido los esluer
zos del Ayuntamiento á fin de proporcionar pan de escelente calidad á precios módicos, ni
tampoco la generl)sidad de los comerciantes en harinas en retener considerables existencias
á disposición de la Municipalidad. De nada ha servido el afau de elevar el precio de los jor
nales con 103 grandes trabajos industriales emprendidos á la inmediación de la capital en
obras públicas, y dentro de ella en las fábricas, yen la construcción de grandes ohr..r cos
teadas por los particulares y el AYllntamiento, ocupando tan gran número de brazos. �i
menos se ha agradecido la JilantropÍa con que las personas acomodadas y esta Municipali
dad sostienen los asilos de caridad para los desvalidos y los ancianos; ni cuantas acciones
podrían inspirar los sentimientos de veneración y respeto á la autoridad, conteniendo el
desbordamiento de las malas pasiones.

Bien reciente y dolorosa es la cspcriencia , de que solo la fuerza es capaz de asegurar el
órden público en una ciudad que encierra en sí tales elementos. La única de que puede dis
poner este Ayuntamiento, consiste en la coopcracion unánime de los vecinos honrados de
cualquier color político que sean, que reconozcan y respeten el sagrado derecho de propie
dad, y tengan confianza en sus autoridades.

Si en las circunstancias aciagas que acabarnos de atravesar, no ha visto esta Municipali
dad á su alrededor, y prontos á prestarle sn apoyo, á todos los vecinos honrados, que .son

mayores en número que los sediciosos, solo puede atribuirse á que desgraciadamente el
Ayuntamiento no goza de todo el prestigio á que se conceptúa acreedor y que necesitaría
para defender el órden público.

En esta creencia, y como su mas ardiente deseo sea el que esta ciudad no vuelva á verse'
cuberta de la fea mancha. que causa hoy su oprobio, ha acordado por unanirnidau presen
tar á V. E., como lo hace, Sil dimision, para que otros individuos mas diestros 6 mas afor-.
tunados, poseyendo las simpatías de todos 105 buenos, impidan la repeticion de escenas se

mejantes. No es el temor, Excmo. Sr., ni el amor propio ofendido el que impulsa á los que'
suscriben

á

esta determinacion, que ruega á y, E. considere como el último servicio que
esta Municipalidad hace á sus administrados entre los muchos que á V. E. consta ha pro
curado dispensarles.

Casas Consistoriales de Valladolid 29 de junio de 18ti6.-Dionisio Nieto.-Júsé Fcrnan
dez SietTa.-J. 1\1. Scmpnm.i--Antoniu Grij'albo.--Hemigio Calleja.--Denito Ruiz Zorrilla.
=-Francisco J. Berbcn.v-Francisco Calzada.v--Fulian Gonzalez.v-Francisco Furcnda.v-San
dalio Guerra.c-Vicento Landeta.i--Ncmcsio I'eircn.v-Romau l\1ozo.--Bonif(jcio Camer.i--
Julian Revenga Daviiia. ( Correo de Castilla.)

.,
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De la Cránica de s:7'1{tUl'a York del 12 de junio tomamos lo siguiente:
AMERICA CEr,TRAJ..-En el Correo del Ejército de 5 de mayo, periódico que se publica en

�. J osé <le Costa Rica, recibido recientemente en Washinzton. se lec 10 siguicnto :-« Aca
bamos de recibir noticias de Nicaragua y de Libcria. En :30 de abril el ejército se hallaha á
una milla de distancia de San Juan del Sur, prosiguiendo su marcha hácia lUoraría (Gua
!l:\caste.) A 19l1llOS de _uncs,iro; heridos fueron colocados á uOI'\10 �!el bergantín F_elembj, y
a \os restante) se ke. iba a embarcar en los Dos Hermanos, El dia 2 llegaron a Liher ia
70 heridos. El cólera principiaba á cebarse en Rivas y aun mas en Granada. Una vez sali
das de gi\'a, nuestras tropas, el terrible azote se ha trucado en otro género de enfermedad,
aunque :;el?ej� itc �ll cólera, y sin embargo -íe cnracio� .posibl(';. S. E. ei Presidenl;! se ha
J!:lh;1 en Lihcria en perfecta salud. Mucha.� de las familias (le Il ivas han pasado a buscar
rcrll�io en l\(o)\lcia. S� confirma la noticia de la salida de} general M�rtjnez, ú la cabeza de
ROl) pat rlotas, 103 cuales marchan háca Grnnada. También S<'_ asegura que cl ejército de
(�uatemab se diri;;ia ya á Xicaragua. El número de víctimas diaria" que sucumben en Gra
nada á los ataques de la epidemia c,; de 20 á �O.

Xl) han quedado en la ciudad mas que los estrangcros. Se aumenta diariamente el nú
mero de desertores de la" filas de Walker , y es de creer que, á pesar de la retirada ele nues

tras tropa\;, ocasionada únicamente por el temor de los estragos que hacia el cólera, nues-
trns hermanos podrán por sí solos dar fin glorioso á la campaña y acabar enteramente ('011 \
la dominacion de los filibusteros. Los habitantes de Ometepc y dc'Chontales se han levan
tado contra los opresores y dado fuego á toda la leña destinada para uso de Jos vapores del
laCTO. Varios de ellos se hallan provistos de armas y municiones, para pelear contra los ene
mign� de la América Central.

Une carta escrita con fecha 1. o de abril, desde el puerto de la Union (Estado de San.Sal
vador), por una persona enteramente digna de crédito, decia : «Dentro de diez ú dure horas
h(l!lr�1 en (fr:lIlJda 3000 hombres de Guatemaio y Salvador, los cuales se dirigen á libertar
á :\lcaragua del yn¡¡:o filibustero. Así ha de ser y así será. 1.. a victoria será completa y Dios
salvurá la América Central.

'
,

¡)�lF.l.>te �nnle�eh�i.
EUllARCACIONES LLEGADAS AL PUERTO IIASTA ELlUEDIODiA.

De guerra española,
De Alkanle en 3;) horas vapor Alerta, de 2 cañones y 66 plazas, su comandante el teniente de

na, ío D. Pablo Viiíes.
Mercantes id.

De (;andia en .� u. Iaud Santa Rosa, de 3 t., p. Francisco Barcclls, con 10n arrobas patatas, DO
J�' tomate" y :lO de manzanas.

De Gartageua en 7 d. laud Pájaro Verde, de 2'� t., p. Gerónirno AJsina, con 000 fanegas trigo á
la seíior.i viuda Comas é hijos.

De _\Iolril en 13 d. laud Cármen, de 30 t., p. José Yerdin, con 200 arrobas cáñamo [t don Juan
Rubiés, 120 id. ú la señora viuda Moré é hijo, 1a{) paquetes pleita á don Juan Coll y 3� pipas
uce ite JI la señora viuda Comas é hijos.

De )Llhon y Alcudia en 1'1 horas, vapor �bhoné3. de 109 t, c. D. Pedro Carreras, C0l110 ba
las lana á D . Julian Selle", ,,1 saco, habas á D. Cristóbal Tautaul! , iD cajas queso á h órden ,

1\1 bueyes y (¡ terneras Ú D. José Ballet, pipa s yacía" calzarlo, tejidos y miel á varius señores. la
corresponden. ia y 21 pasajeros. Consignado [l 103 se.iiore s P anlolit , hcrmanus ,

De Agui!:l� en 7 d., lau.l SJi1 José, de 21 t., p. Tom 'IS Estrada, con 1)1)0 fs. trigo ú D. Joaquín
Per nau.

De Adra en S d., laud Emil¡o. de 01 t., p. Francisco Cuenca, ron 300 qq. plomo ú D. Pedro
l,f¡r�al, 3lS0 id. á D. JU1!n ColI, 10íi id. f¡ D. Cayctano Troyano, 280de alcohol y 6', de alpargatas
\Íl'jas lal patron, 20 de trapos á la órden, y � pipas aceue á D. Buenaventura So lá y Amut.

Despachadas el :J de julio.
Vapor e spaiio! Yifredo, r. D. José Safont, para Cadiz con efectos de tránsito.-llcl'gantin Ca

rolina y Si bina, c. D. Itarnon Gulierrez, pan Gijon en lustre.s--Id. D0s amigos, c. D. Agapito
-'[ellcndcz. para Gijon con obra de barro.-leI.-goleta Paquete de Venezuela, c. D. Salvador Be
nusco. para la Guaira con aguardiente, harina y otros efectos.-Polacra-goleta Estrella, c. don
Juan Feruandez , para Villagal'da en Iustre.s+Laud Ebro, p. Domingo Arbonés, para Cettc en id.
-IJ. Junnito, p. Gerónimo Pcu o, para Palma con cebada, palo campeche y papel de estraza.
Id. Silvina, p. Bautista Calalú. para Valencia en Iastrc.e--Id. l\Jcrccdes, 1). Ju:m Bautista Gaba
Ilulq para Aguilas rOn guingas, cm pesas y jabon.-Id. Jua[], p. Antonio Balle�teJ', p:u'U Va!cnC'Íl
en la_"lre.-}J. Clrme!l, 'p. Juan Baulj;.;(a C!nler, para Villuroz en id.-n�rgantiJl sucro Bern3-
l�)ltC. r. J. O. BOllen, para TOITt',ieja en 13�tre.-Adcm'ls 12 buque.; para 1:.1 eO$tu. de e�,tl' Prin
ci ¡¡,al u ron ,'ariu:; l'ft'dú';¡ y 1".;lre.
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REAL ORDEX. ,.

1\l'oticias naCiOllal,-"i4.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina (Q. D. fr.), oido el Tribunal Supremo Contcncloso-administrativo , y de acuerde COII

el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar los adjuntos Estatutos y Reglamento de la Socie
dad de Crédito nun-iliurio barcelonés, mandando al propio tiempo que se publ iquen en la Cacu«
conforme á lo prevenido en el arto �.o de la ley de 28 de enero último. A .. imismo se ha dignado
S. M. declal':ll't'onstituida provisionalmente dicha Sociedad, toda vez que sus fundadores han
presentado la e-irr+tura social correspondiente.

De Real orden lo digo fl VV. para los efectos oportunos. Dios guarde á VV. muchos aíios.
Madrid 28 de junio de 18i)(j.�Santa Cruz.e.Señores representantes de la Sociedad de Créüiu: IItO-
víliario barcelcnés, (Gaceta núm. 1)274.)

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la comunicacion de esa Junta de 29 de fe
brero último, consultando si , no obstante lo determinado pOI' punto general para los credit o�

procedentes de atrasos del personal , deberán reconocerse y abonarse en deuda preferente del
material del Tesoro, segun lo dispone la Real órden de 17 de abril de 181>3, los haberes de pasivo
de los individuos que pertenecieron J los estinguidos cuerpos suizos. En su lista, y teniendo
presente que dichos créditos, aun cuando su forma los asimile á los que corresp on den á sueldos
Ó asignaciones personales de los funcionarios y clases pasivas del Estado, no pueden serlcs apli
cables las disposiclones que rigen para el pago de estos por hallarse colocados en la categoría de
deuda estrangcra , como procedentes de la capitalizncion concluida en Berna en 2 de agosto de
180� entre el gobierno español y la Dieta federal suiza; y de couformidad ron lo espuesto por la
Asesoría de este Ministerio y la Dircccion general del Tesoro, se ha servido S. 1\1. mandar que
se lleve fl efecto en todas sus parle .. lo determinado en 11 espresada Real úrdcu por estar basada
(Ji) las prcscr+prioues de la ley de 3 de agosto de 18:Sl, y que V. J. adopte las disposírtoncs con
ven ientes pnr« que se acelere todo lo posible la hquidarion de estos créditos á fin de evitar re
clamaciones de los interesados.

De Hcal úrJen lo comunico [l V. J. para los erectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
€1105 años. Madrid 17 tic 1 uuio de 1816. = Santa Cruz. =Sr. Presidente de la Junta de la Deuda
pública •

•

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una instancia de D. MfLrcos Ilernardini,
-vecino de esta corte y fabricante de guano rrtificiaJ en Chnmberí , con prlvíleg io esclusivo dI' in
veneion , en solicitud de que se Ic declare comprendido en la gracia que por Real órden de 2 del
corriento se concedió ft lo" fabrican les de jabón dcl reino , de poder tomar la sal necesaria para
sus elaboraciones después de inutilizada para los usos comunes con cal viv« en polvo, en la pro
porcion de una parle de estn materia por cada dos partes de sal, y pagando estas á precio de 1:>
reales quintal castellano; y S. 1\1., propensa siempre á dispensar á la industria toda la proteo
don necesaria para su desarro llo y fumcnto, se ha dignado a-ceder á la pretension del interesado.
mandando en su virtud se le facilite la sal neccsariu para la f'abricncion del guano, la cual deber;'
recibir en las salinas que ese Dircccion general determine, despucs de inutilizada [¡ su costa en

las propias saliuas , siendo de su cuenta el trasqortc desde estas á su establecimiento; pero de
biendo sujetarse ú las demas formalidades que para los fabricantes de jabon establece la citada
Real órden de 2 del actual, y á la Ilsr a liznoion que la Adm inistrarion crea oportuno ejercer en
su establecimiento, p.'lra persuadirse de que la snl que se le dé á precio de gracia no se destina
á otro objeto que á la fahncacion del guano artificial.

De Real órden lo digo á V. E. pnra su inteligencia y demns erectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años, ::Uadrid 23 de junio de 1816. = Santa Cruz. = Sr. Director grnel'al de Iternas Estan-
cadas. (Gaceta núm. 1272.)

(:;o¡.��o qle Jladi"id del dia 3 dejulio de l§¡n.
I PARTE NO OFICIAL.

Ochenta y seis son las leyes sancionadas por la Reina en el período legislalivo que hace
dos dias terminó. Hay que aiiadir á estas las que aun no han recibido la sanción. y que no

bajan de treinta leyes. Si esta Iecundidad se hubiese aplicado e�dl1<¡i\amenfe á las leyes de
verdadera urgencia y á las orgánicas, el país estaria ya constituido. (Epoca i

.. ,..... mr. �. so; lió lIi

�
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Madrid 3 de julio.S. M. la Reina ha revalidado el decreto espedido por las C6rtes en 23 de noviembre de1813, cuya parte dispositiva está concebida en estos términos: «Las maestrías de plaza de lodos los buques de guerra quedan para siempre anejas á sus comandantes, los que se encar-
;rarán y responderán de la manera que va significada, así de todos los caudales que se em
barquen á su bordo, como de los frulos que han sido siempre costumbre que vengan á car
go de los maestres de buques de guerra, y reportando los comandantes las mismas utilida
des que reportaban Jos maestres eorncrciantcs.» En cuanto á la ventaja que han de percibirlos comandantes de los buques, parece no debe esceder del medio al millar de los caudales
que conduzcan, 10 que está conforme con lo determinado en Real órden de '19 de agosto de
1853, sobre el del vapor Francisco de Asís.
-Con motivo de una consulta sobro la verdadera inteligencia del artículo 279 de la ins
truccion de Aduanas, mandada publicar por Real órden de 5 de setiembre último, referen
te á las atribuciones señaladas al resguardo, se ha manifestado de Real órden á los Adminis
tradores de Aduanas que dicha disposicion no puede considerarse como una adicion á la
instruccion vigente, no obstante que aparece entre sus prevenciones generales, por hallarseanteriormente en el párrafo 3.° del artículo 75 de la aprobada en 2:5 de marzo de 1852, su
contenido no está en oposición ni menoscaba las atribuciones conferidas al Cuerpo de cara-
hineros por el Real decreto de 20 de junio del citado año <le 52, y que continúa vigente la
prescripción del artículo UO ele la anterior instruccion, que inhibe á los Gobernadores y á
cualquiera otra persona que no sea de las que en el mismo se csprcsau, del conocimiento de
los espcdientcs gubernativos que se instruyen en las Aduanas, apcsar de no haberse consig
narlo esta circunstancia en el artículo 289 de la adicionada, que trata de la formacion de
los referidos espedientes.
-La Sociedad genrral de Crédito moviliario espaiioí, tenia en 30 de junio un capital de
¡¡)9.37(1,170 reales H céntimos, en la forma siguiente: En efectivo, 2Jj'.143,347-50; en cuen
tas corrientes, 20.259,950-16, en cartera y títulos, 27.051,16'(.-5'1; en diversos, 321,708-24;
y en acciones. 387,()OO,OOO.--EI capital de la Sociedad Espciiol« mercantil é industiial, era
de GI.021,77S reales 99 céntimos.
=-Hastu ayer�, iban adjudicados 30,386 fincas nacíona'cs , cuyo producto en remate ha
ascendido a 1-81..330,129 reales, v los censos redimidos, eran ¡H,3�5, que han importado,1:.H.5iO,187 reales.

�

(C. A.)

PaT'Ís 4 de [uli»,
1,(1 a�ellcia I/avas publica los siguientes partes telegráficos:

.«Tricste 4. dcjulio.-tas noticias de Constantinopla del 28 de junio anuncian que el
gran visir dará un banquete al mariscal Pclissier.

El pais de Yemen se ha insurreccionado, y se dice que. I.a Puerta ha pedirlo al bajá de
E,gipto que facilite tropas para acompañar hasta Yemen al nuevo g;obernador. Se di.ce tambien que Sefcr-Bajá , príncipe hereditario de Circasia, se niega á volver á Constantinopla.»«Londres 1(. dejulio.-l..as cartas del C:tlJO del 2.í de abril anuncian como probable una
nueva guerra con J05 cafres. El gobierno ha tomado ya sus medidas de precaucion, á causa
de que los cafres se han reunido en gran número en las Ironteras.»
-De la Patria copiamos las siguienles noticias:
. «C�m? corolario de los informes que hemos adquirido de que el

.
gobierno mej�cano se

disponia a reclamar la protcccion de los Estados Unidos en su conflicto con España, una

l'orr�sp?ndencia de la Prensa belga pretende que, en el caso en que el gabinete de Madrid
pr�',IMuI('ra en su demanda ele rcparacion contra Méjico, seria apoyado por Inglaterra, cual
q1l1('r� que fuesen las ohscrvacioncs de parte del gabinete de. Washingt�n.-Este al�oyotcndria. l�alllralnH'nl_? Sil compcnsacron en un provecho cualquiera, y se aiiadc que micn
l�a, 1(\5 (lI('�'zas espaiinlas se arooerarian de Jos pU.9rtos me.iicano� de.la c,osta, Ing�aterra, ál.llulo de aliada, tomarla poscsron del Yucatan mejicano. que esta Unido a su colonia de Beliza, D� aquí resultaría una nuera queja de parte de los Estados de la Union que rechazan
ya oc una manera absoluta cualquiera cstension del territorio actual de Beliza.En los periódicos italianos no encontrarnos noticia alguna importante; sin embargo, Ja
GaC(�a de .tug.sbul'go anuncia, con referencia á su corrcspon-a l de Parrna, que una brigadaal1'il�lít�a, salIda de :Uilan, totuab.t posicinncs estratégicas en la frontera del ducado. Est05
movnmeut ¡s parecen tener relación con el disentimienlo que ha estallado últimamente entre la gran duquesa de Parrna y el �eneral Crcnncvillc.»

, .
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--:-En una correspondencia particular oc París de la lruiepevulcncia. belga, leemos lo si-

guicnte:
.

«El obispo de Aire, que rccienvcnido con sus colegas del clero francés á las :fit;slas del

bautizo, habia sido atacado de apopleaía el mismo día del banquete de Saínt-Clo.ud, ha su-

cumhido en la enfermería llamada de Maria Teresa, á donde bahi.a sido trasladado. ,

La cspcdicion del príncipe Napoleon se ha hecho nuevamente á la mar, después de ha
her tocado en Tynemouth , á 12 millas de Ncwcastle, cuyas minas de. carbón ha visitado.
en E Iirnhurgo, y finalmente en Pcterhcad. En este momento la. cspedicion navega hácia

Islandia, habiéndosele dado noticias favorables sohre la posibilidad de llegar á Grorm
Janclia. Habiendo anclado algunas horas en Cromartry, el príncipe ha visitado á los high
Iandescs,

Se asegura que durante la ausencia del Emperador, la Emperatriz es quien preside 1'1

Consejo de ministros, como debiera presidir en caso (lado ('1 Consejo de regencia. Se me

dice que la primera piedra de la casa que habita el Emperador en Plomhieres fué puesta
por la Emperatriz Josefina en 1812 (hé aquí el secreto de la elección de S. 1\1.) Parece que

, los obispos de las ciudades mas próximas á Plombiércs se dirigirán á esta residencia para sa

ludar al Emperador.
Se ha decidido el no verificar dobles fiestas, como se crcia , por el regreso del ejército de

Crirnca y por San Napoleón. Ambas solemnidades se celebrarán simultáneamente el 1;) cll'.

agosto; pero la fiesta tendrá un carácter enteramente militar y parece que será dedicada Ci

pecialmente á nuestras tropas victoriosas y á su afortunado jefe,»

Montpeller 6 de julio.
tos parles telegráficos del Mensagero del.Dlediodia no ofrecen novedad alguna á nues ,

tro5 lectores. De su correspondencia particular de París, fechada el 3 de julio, lomamos los
siguientes párrafos:

«lH. de Moquart ha salido para las aguas de Plombiéres mas en calidad de enfermo que
como jefe del gabinete de Napoleon; sin embargo se dice que 1\1. de Mocquart podrá ser

•

útil á S. M.., en atención á que se esperan próximamente varios decretos que llevarán la fe

cha de Plornbióres. Entre ellos se cita uno cuyo objeto será reprimir en lo posible [as juga
das á plazo, en la Bolsa de Paris, y que consiste en la supresión de los agentes in�ru5'os yen
el aumento del número de agentes de cambio. Este decreto parece que se pondrá en ejccu
cien cuanto antes . El Consejo de Estado se ha ocupado muy sériamentc cu él en sus .últi
mas sesiones. Por lo demás se añade que para satisfacer á las numerosas reclamaciones del

comercio, la Bolsa, para los valores públicos, se prorogará una hora.
Estas medidas causarán sin duda alguna una satisfaccion general, y es igualmente c¡rf

to que producirán el mismo efecto en todas las ciudades de Francia- donde existen Bolsas
de comercio, porque en provincia, al igual que en París, se quejan del desenfrenado acre

centamiento que han tomado los juegos de Bolsa y los abusos que de aquí naceu.i--En Bur

deos las casas mas considerables y de mayor honradez de la plaza han dir.gido al Tribunal
ele Comercio una petición, á fin de que impida á los agentes de cambio el 'hacer operaciu
nes á plazo, y tambicn para obtener de quien corresponda las,medidas que deben rcsguar-.

el.ar los intereses del. comercio bordelés (son las mismas palabras de la reprcscntacion), se-

namente amenazados por el furor del agiotagc.»
,

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.
,

• (DRL DURIO DB BABCELO:.-1A..)
•

Paris, domingo, 6 de julio.
El Czar ha declarado que las mercancías importadas en Odessa Ó puertos de la Crirnea

por buques franceses estén libres del pago del n p. c. á que está sujeto todo pabcllon cs

trangero.
Se ha suprimido la cuarentena en los puerto? rusos del Euxino y del mar de Azof].

No se ha recibido parte de Madrid por ser ayer domingo,

K. R.-ELlAS JEPUS.
�3JíiJItUC!O:i.'kíiti=�:..�- ....._
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Impr;nh de A.D�()nlo Brtul, call« de 13 Llbrctsrfa. núm. :ti.
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